
             
 

  

 

 
 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    

                                                Concejo Deliberante                                                                             
“2020 – Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma 

y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano” 

    

D E C R E T O   N°  3 8 4 4 .- 
 

 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

 LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   
 

   D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1°.- Convócase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, 

para el día Jueves 08 de Octubre de 2020, a las 9:00 hs., con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DEL  SEÑOR 

CONCEJAL JORGE LUIS GODOY Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A CARGO 

DEL  SEÑOR CONCEJAL SERGIO GUSTAVO GONZÁLEZ.- 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS: 

1.- Versión Taquigráfica de Sesión Ordinaria de fecha 01/10/2020.- 

 
III.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL: 

 
2.- Expte. Nº 6048-C-2020 D.E. (Ref. Nº 243/20 C.D.): Concejo Deliberante 

E./Copia autenticada de la Ordenanza Nº 13.158 de fecha 11/06/2020 ref.  
Declarar Vecino Ilustre Pos Mortem al Señor Eladio Julio López (Fin de 
Trámite – CE.DO.M.).-   

  

3.- Expte. Nº 6043-C-2020 D.E. (Ref. Nº 242/20 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Ordenanza Nº 13.157 de fecha 11/06/2020 ref.  
Declarar Vecino Ilustre al Señor Daniel Augusto Arias (Fin de Trámite – 
CE.DO.M.).-   

  

4.- Expte. Nº 6361-C-2020 D.E. (Ref. Nº 241/20 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Ordenanza Nº 13.156 de fecha 11/06/2020 ref.  
Declarar Vecino Ilustre al Señor Arévalo Eleuterio Benito (Fin de Trámite – 
CE.DO.M.).-   

  

5.- Expte. Nº 478/20 C.D. y Nº 6579-A-2020 D.E.: Ausonia Sociedad Italiana 
de Socorros Mutuos Instrucción y Deporte E./Nota ref. Pago por derechos 
de Construcción  (H. y P.).- 

  

6.- Expte. Nº 479/20 C.D.: Intendencia E./Nota ref. Poner a Consideración el 
siguiente Proyecto de Modificación de Ordenanza de Nº 1310/20 
Ordenanza Presupuestaria 2020 (H. y P. y  L. y A. C.).- 
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7.- Expte. Nº 487/20 C.D. y Nº 7762-D-20 D.E.: Dirección de Planeamiento 
Sol./Adquisición de Artefactos de iluminación de mercurio halogenado (S/T)  

  

8.- Expte. Nº 488/20 C.D. y Nº 7763-D-20 D.E.: Dirección de Planeamiento 
Sol./Artefactos Led para Alumbrado Público  (S/T).- 

  

9.- Expte. Nº 489/20 C.D. y Nº 8001-D-20 D.E.: Dirección  de Planeamiento 
Sol./Servicio de mano de obra y materiales para rehabilitación urbana de 
calle 9 de Julio (H. y P. – O. y S.P. – L. y A.C.: Tratamiento conjunto).- 

  

10.- Expte. Nº 490/20 C.D. y Nº 8003-D-20 D.E.: Dirección  de Planeamiento 
Sol./Servicio de mano de obra para Construcción de Plaza Pedro de 
Valdivia   (H. y P. – O. y S.P. – L. y A.C.: Tratamiento conjunto).- 

  

11.- Expte. Nº 491/20 C.D. y Nº 8190-D-20 D.E.: Dirección  de Planeamiento 
Sol./Servicio de mano de obra para Construcción en Barrio SMATA  (S/T).- 

  

12.- Expte. Nº 492/20 C.D. y Nº 7524-D-20 D.E.: Dirección de Planeamiento 
Sol./Servicio de mano de obras y materiales para remodelación de Plaza Bº 
Las Acacias  (H. y P. – O. y S.P. – L. y A.C.: Tratamiento conjunto).- 

 
IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 

 
13.- Expte. Nº 469/20 C.D.: Vecinos del Consorcio “Las Palmas” E./Nota 

solicitando Contenedores para Residuos  (O. y S. P.).-  
  

14.- Expte. Nº 470/20 C.D.: Merlo, Mirta Cristina Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
Jubilado o Pensionado  (H. y P.).- 

  

15.- Expte. Nº 475/20 C.D.: Ávila Gordillo, Ángel Alberto E./Nota ref. Solicitar 
Banca del Vecino (P. y P.).-   

  

16.- Expte. Nº 481/20 C.D.: López, Rosario Ramona Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
Jubilado o Pensionado  (H. y P.).- 

  

17.- Expte. Nº 483/20 C.D.: Asociación Civil OAJNU Sol./Declare de Interés 
Municipal el 2º Modelo de Naciones Unidas Virtual (C.E.P. y T.).- 

  

V.)  DESPACHOS DE LA DISTINTAS COMISIONES.- 
18.-  Expte. Nº 373/20 C.D.: Interbloque ACTUAR – PRO Juntos por el Cambio 

y Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación ref. Poda tipo raleo 
del tramo comprendido de calle Corrientes desde calle Catamarca hasta 
calle Mendoza (Com. O. y S.P. – RESOLUCION).- 
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19.- Expte. Nº 414/20 C.D.: Bloque producción y Trabajo - Gutiérrez Ricardo 
(Concejal) E./Proyecto de Comunicación ref. Restituir el funcionamiento de 
la luminaria del escudo de San Juan (Com. O. y S.P. – RESOLUCION).- 

  

20.- Expte. Nº 211/20 C.D.: y Nº 6677-C-20 D.E.: Vecinos de Capital E./Nota ref. 
Solicitan cierre de lote (Com. O. y S.P. – RESOLUCION).- 

  

21.- Expte. Nº 408/20 C.D.: Frente Todos – Bloque Justicialista Bloque 
Bloquista E./Proyecto de Comunicación ref. Colocación y/o reparación de 
mástiles en Plaza de Ejido Capitalino para la colocación de Bandera 
Nacional y Bandera Ciudadana (Com. O. y S.P. - COMUNICACIÓN). – 

  

22.- Expte. Nº 361/20 C.D.: Bloque Producción y Trabajo, Gutiérrez Ricardo 
E./Proyecto de Comunicación ref. Reimplantación de arbolado faltante en 
tasas existentes de ejido capitalino (Com. O. y S.P. - COMUNICACIÓN).- 

  

23.- Expte. Nº 448/20 C.D.: Interbloque Actuar y Pro Juntos por el Cambio. E/ 
Proyecto de Resolución ref. Declaración de Interés Municipal Día Mundial 
de la Salud Mental.- (Com. C.E.P. y T. - RESOLUCIÓN).- 

  

24.- Expte. Nº 404/20 C.D.: Martínez, Marcela Alejandra Sol./Condonación 
deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – 
Particular carenciado (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

 

25.- Expte. Nº 446/20 C.D.: Asociación Bancaria Seccional San Juan 
Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre 
Inmueble – Clubes, Asociaciones, etc.) (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

26.- Expte. Nº 462/20 C.D.: Vilches Palma, Flor del Carmen Sol./Condonación 
deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – 
Particular jubilado o pensionado (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

27.- Expte. N° 418/20 C.D.: Presidente Concejo Deliberante Arq. Ariel Palma 
E./Proyecto de modificación de Resolución N° 3145 (Com. L. y A.C. – 
RESOLUCIÓN).- 

  

VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES.- 

28.- Expte. Nº 476/20 C.D.: Interbloque. ACTUAR, Pro Juntos por el Cambio E/ 
Proyecto de Comunicación ref.  Fomentar la donación de plasma de 
pacientes recuperados de Covid-19 .(H. y S. A).-  

  

29.- Expte. Nº 484/20 C.D.: Bloque Bloquista E./Proyecto de Comunicación ref.  
Colocación de semáforos o rampas en la intersección de calles 9 de Julio y 
Esteban Echeverría (O. y S.P.).- 
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30.- Expte. Nº 485/20 C.D.: Bloque Bloquista E./Proyecto de Ordenanza ref. 
Declarar Vecino Destacado y brindar homenaje al Dr. Martín Galvarini (P. y 
P.).- 

  

31.- Expte. Nº 486/20 C.D.: Bloque Justicialista – Bloque Bloquista E./Proyecto 
de Resolución ref. Declarar de Interés Municipal la Prevención y Control de 
trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA) (H. y S. A).- 

  

 
VII.) VARIOS.- 

 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO.-  
San  Juan,  06 de Octubre de 2020.- 

 


